
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

 Seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto de sustanciación  

Tipo de trámite: Verbal de responsabilidad civil  

Demandante: Jhon Jairo Villada Otalvaro  

Demandados: María Victoria Preciado Córdoba 

Leticia Álvarez Marín    

Kelly Andrea Posada Preciado 

Radicado: 05837 31 03 001 2019 00175 00 

Asunto: Requiere parte demandante  

 

Encontrándose el presente asunto pendiente de integrar los sucesores procesales de la 

señora Leticia Álvarez Marín, se hace necesario requerir a la parte demandante para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 4 de mayo de 20221, so 

pena de que se proceda con el decreto del desistimiento tácito. (CGP, art. 317-1)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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